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El señor Ministro de Hacienda 
ha dictado la R O. que á conllnua 
ción insertamos íntegra y que tan
to puede beneflciar á los contril)u-
yenLes por «Rústií^a, Urbana ó In
dustrial,> que han sido y son obje
to de investigación, por parte del 
Representante de la Compañía 
Arrendataria de Contribuciones. 

t i lmo. Señor: Visto el expedien
te instruido por esa Dirección, con
sultando la conveniencia de dictar 
una dis[)0sición de carácter gene
ral, en la que se determine que los 
arrendatarios de la Contribución, 
no tienen, facultades par;», ejercer 
la acción investigadora, más que 
en el ramo y con la extensión que 
tal facultad se les concede, por al
guna de las cláusulas df̂ l pliego de 
condiciones: 

Considerando; que para el mejor 
servicio de la investigación enco
mendada á los arrendatarios de la 
recaudación de contribuciones, y 
como interpretación y aclaración 
del alcance y sentido que debe 
darse á la cláusula quinta del plie
go de condiciones para los contra
tos de arriendo, se han dictado di
ferentes Reales Ordenes y entre 
ellas, la de 28 de Junio de 1898 
que establece las reglas á que 
habrán de ajustarse los arrendata
rios en el ejercicio de dicha facul
tad: 

Considerando; que la R. O. de 
6 de Diciembre de i898 determina, 
sin género alguno de duda, el al
cance y extensión de la facultad 
investigadora que se concede á los 
arrendatarios de la recaudación d» 
contribuciones, por la referida cláu-
sula quinta del pliego de condicio
nes; expresándose que, ni consti
tuye la base esencial del contrato, 
que es únicamente el servicio de 
recaudación, ni puede ser ejercida 
libremente por aquéllos, sino que, 
se ha de subordinar á las disposi
ciones que dicten las autoridades 

administrativas á quienes está en
comendada la dirección y vigilan
cia de tan importante servicio, pa
ra evitar que el interés personal 
dó lugar á abusos y vulnere los de
rechos de los contribuyentes, pues 
no de otra suerte podía la admi
nistración pública desprenderse de 
una función que le es exclusiva
mente peculiar, como lo demues
tran las distintas reglas y limita
ciones á que su ejercicio se ha su
bordinado en virtud de diferentes 
RR. 0 0 . y entre ellas la de 24 de 
Febrero de 1898, que anuló los 
efectos de una investigación exclu
siva que al Ai-rendatario de Barce
lona se concedió por RR. 0 0 . de 
14 de Marzo y 20 de Septiembre de 
1897: 

Considerando; que de la doctrina 
establecida por dichas disposicio
nes, se deduce, que la cláusula 
quinta del pliego de condiciones 
para el arriendo de la recaudación, 
no puede interpretarse en otro sen
tido que el consignado en el se
gundo párrafo del pliego reforma
do por R. O. de 21 de Junio de 
1894: 

S. M. el Rey (q. D. g ) y en su 
nombre la Reina Regente del reino 
oida la Dirección General del Te
soro público y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección y lo 
informado por la de lo Contencioso 
del Estado, se ha dignado resolver 
que los arrendatarios de la recau
dación ó sus dependientes, sólo 
tienen atribuciones para consti
tuirse en el lócalo establecimiento 
en que se defraude la contribución 
industrial ó el impuesto de carrua
jes de lujo, levantando la oportu
na acta, con las formalidades le-
galmenle establecidas que remiti
rán ó presentarán inmediatamente 
en conocimiento (|e la misma, las 
ocultaciones de la riqueza, contri
butiva, rústica, urbana, ó pecuaria, 
á fin de que por los funcionarios de 
la Administración se instruyan los 
oportunos expedientes, sin que 
aquellos arrendatarios £ sus de

pendientes puedan por sí instruir 
expediente alguno. 

De R. O. lo digo á V. S. 1. etcé
tera.. Allende Salazar. 

TIJERETAZOS 
Califioa tin periódica de inútiles & to

dos los dioses mayores de la política y 
afirma que todos est&n por debajo de 
oaalquíer chico meritorio de la prensa, 

\Y yo que no tenia ni otiispa de espe
ranza de llegar & ministro! 

Dice un colega: 
<Ua amigo nuestro nos pide rogae-

mos á la persona que por distraooióa se 
llevó un sombrero del buffet del baile 
de Palacio, tenga la bondad do devol
verlo & la iuspeooión de la Keal Casa, A 
menos de que desee conservarlo, en cu
yo oaso se le dará U 09JA del som
brero.» 

De primera. 
Poquito, pero sustanoioso. 
Lo bastante para que el actual tene

dor del sombrero no pida la palabra. 

Dice un colega: 
<Q lerer es poder.* 
¿Si? 
Pues quiera usted no morirse nunca 

á ver si puede vivir eternamente. 

Dice un oolega que el dfa de ayer 
transcurrió sin que nada llamara la 
atención. 

¿Nada y cayó el GsbiernoP 
Dacididamente los españoles vamos 

degenerando, 
¡Ni las crisis, que tanto nos interesa

ban antes, nos interesan ya, 

Docla ayer un periódico: 
«Parece que el Sr. Silvela muestra 

decidido empeflo en que se encarguen 
de una cartera los Sres. Dato y Gasset. 

Con eso y con que el Sr. Silvela no 
fuera el encargado de la formación del 
Gabinete, vaya una plancha qn« resul
tarla. 

Como fabricada por tres exminJstros. 

El generalísimo Kltohener ha telegra
fiado & su gobierno que Botha le ha pe

de oa-dtdo una entrevista para tratar 
pitulaoión. 

No lo oreo. 
El jefeboer maneja muy bien su ape

llido para pensar en componendas pro
vocadas por él. 

Además, eso de la carta será como el 
aprisionamiento de Devret. 

Guasa pura. 

*..Mm^tmr-t.-^mi»ftme»ítf.' 

Curiosidades 
En la India hay un ingles que se de

dica á hacer llover. 
El aparato que emplea consiste en un 

cohete que sube hasta una altura de 
dos kilómetros, llevando un depósito de 
éter. 

Cuando desciende abre un paracalda» 
que IJ obliga & caer despacio, mientras 
que el mencionado depósito del éter se 
abre, dejando usoapar pooo á poco esta 
sustancia. 

El éter absorbe el calor, haee bajar la 
temperatura, y por lo tanto condensa el 
vapor de agua de la atmósfera, produ
ciendo de este modo la lluvia, aunque no 
en gran cantidad. 

Cuando empezó á oolcnizarse el Esta
do de Virginia (Estados Uaidos) áe pro
mulgó una ley mandando castigar aon 
la pena de muerte á todo el que matara 
& un cerdo, una cabra ó una oveja. M 
objeto de esto era fomentar y aumentar 
el número de todas estas clases de ga< 
nado. 

Aunque paresoa algo rara la afirma
ción de que para hacer una bola de bi
llar se necesitan de sais á doce meses lo 
menos, esta probado que para eonstruir-
las y que den bden resultado se necesita 
emplear un tiempo bnstaute mayor por 
la tendenoia & oontraurse que el tuartil 
natural tiene. Si el maidl n^ tuviera 
esta particularidad, las bolas podrían 
labrarse y tornearse en pooas horas, 
pero ocurre que la contracolón es mayor 
en la dlreooióo de la anchura del colmi
llo y mucho menor en la longitud del 
mismo. 

Por esta causa los oonstrnetores de 
bolas las tornean toscamente y las con
servan durante varios meses en una 
cueva hasta que se han contraído por 
completo. 

Después las 
forma debida. 

pulimentan y les dan la 

A Inglaterra ha llegado, procedente 
del Canadá, un inventor llamado O'brle, 
con los planos para construir buques 
que bajo varios aspectos serán superio
res á todos los conocidos. 

Los barcos cuya coBstruoclón está 
consultando con los jefes de los princi
pales astilleros ingleses, tendrán el fon
do cóncavo entre la quilla y la sentina ó 
comba da la embarcación, y el lado de 
ese fondo cóncavo formará ángulo con la 
sentina. 

El invento puede aplicarse lo miaiho 
á los buques de vapor que á 'os de vela, 
y, según O'Brie, reducirá el movimien
to en los grandes trasatlánticos y al 
mismo mlempo les darik mayores velooi-
dados. 

Otra ventaja del nuevo sistema de 
construcción será dar estabilidad ma
yor á los yates y, en general, á todas las 
embarcaciones de vela, con lo cual po
drán llevar más velamen y por lo tanto 
ganar en marcha. 

Los experimentos se han venido rea
lizando desde hace 8 a&os, y el invento 
está ya en uso en algunas barcas pasea
doras de Terranova. 

Mr. O'Brie calcula que con fondos 
cóncavos de la forma que él describe, 
los barcos de vela podrán llevar relnti-
cinco por ciento más de vela que actoal-
mente. 

VARIEDADES 
«HABAUA 

Tercera y cuarta se encuentra 
uno á un extremo de España; 
pero, en cambio, por millares 
registrando por las casas; 
la se^^unda es dignidad 
propia de tierras extrafias; 
prima y *ercera ae forma 
en los estanques de aguas, 
y el todo es para aldeanos 
y soldados en campaña. 

FVOA UK. VOCALES 
.n. .str.ll. .n 1. fr.nt. 

t..n. m. b.rr. 
h.st l.s .n.m.1.8 
t,.n.n f rt.n. 

ilBLltTECA »E EL KC» BE SARTAftENA 91 RENATA MAWPERIN 9Í BIBUüTBCADEÉLfiCODE CARTAGENA 10!2 

mis años no eran inmortales... y, sobre esto... ya sa
bes lo sensible quo ts la chiquilla.., está llorando en 
su cuarto... No vayas... hay que decirla quo se ro-
pong?... líntre tanto, voy yo & echar un vistazo á 
mis trabajadores. 

Denoisel quedó sólo, encendió un cigarro, y to
mando un libro, B<Í puso A leer, en un banco dul jar-
din. A ¡as dos horas do estar allí vio llegar á Renata 
con sombrero y brillando en su rostro la alegría, 
una especie de exaltación serena y tierna. 

—¿Había V. salido?... ¿De dóndo tiene? 
•—¿De dónde vengo?—dijo Renata desatando las 

cintas del sombrero.- Voy á decírselo á V., que es 
mi amigo...—Quitóse el sombrero, y levantando lue
go la cabeza con el lindo movimiento que tienen 
las mujeres para sauadir sus cabellos, siguió di
ciendo: 

—Vengo de la iglesia .. y de pedir á Dio» que me 
quítela vida antes que á papá... Yo estaba delante 
de una hermosa imagen de la virgen..- no se ría us
ted, porque rae causarla gran pena... y aeaso por 
el sol, ó por mirarla muy fijamente, no lo sé, pero 
me ha parecido en un momento que me hacia asi.— 
Y Renata hizo un signo afirmativo con la cabeza.— 
Ahora soy muy dichosa y me duelen también mu
cho las rodillas,., porque tcdo el tiempo lo he pasado 

arrodillada, sin silla ni nadü, sobre la dura losa... 
¡Ab! He rezado muy de veras... ¡y no puede negár
seme lo que he pedidol 

~Detde el momento en qué es moral, y lo i epre 
sentaré con mi hermano... 

—Y la representación será á beneficio de los po
bres, ¿no es cierto?—insistió Denoisel. 

—¿Por qué? 
—Porque esto predispondrá al público á la cari

dad, 
—Veremos... réremos... MamA, ¿qué opina V. de 

Emma Durand? 
—No es de nuestn .clase, q'ierida i.lfta—contestó 

vivamente Mad. Mauperin;—vistas de tejos esas 
gentes no están mal; pero ya se sabe de dónde pro
ceden: de la calle de Saint-Honoré. liad. Durand 
acudía á recibir á las señoras á la portezuela (̂ e tos 
oarroajes, mientraa que U, DuraDd«,tallía por una 
puerta de servido y llevaba á los criados á beber á 
la taberna de la esquina... Hé ahí la fortuna de los 
Durand. 

Aunque en el fondo fuera una mujer excelente, 
Mad. Mauperin no solía perder ocasión de rebajar 
con expresiones de menosprecio y disgustó sober
bios, la fortuna, el origen y la posición ái cuantas 
personas concoia. No era esto por maldad, ni por 
gusto en calumniar ni nsurmurar, ni siquiera por 
envidia; negAa la oon8Ídera.óí¿n, los respetofs y has
ta las rentas de lot deíaáa, •enoillameáté por un 

m 


